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Se suscribe á este periódico en la EeiJoccioq casa de los Sres. Viuda é hijos de MiDon á 90 ra. al año, SO el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se iniertarío á 
; medio real linea para los suscriloresVy un real linea pato los que no lo sean. '. -

•"%Zkego que los Sres. Aka l ies y, Secretarios reciban los números del Boletín que correspondnn di distrito, dispondrán 
' i r é , donde permanecerá hasta el recibo del númerp/siguiente. ¿01 Secretarios cuidarán de conservar los Bolctinet uoíeccío 

eior» fue deócrá 'verificarM cada año'. i e 'on ie i f t^Se í iemi i re de 1860. GENARO ALAS.» ' ' " 

que se fije un ejemplar en el sitio de eostum-
oleccionados ordenadamente p a r a su encuaderna-

, ' P A R T E - O F l C l A t . ;; 

MINISTERIO, DE i i . GOBsitiiAcipif. 

E l Presidente del Consejo de M i 
nistros al Excmo. Sr . Ministro de la 
Gobernación: - • . 

•A lmer ía 20 de Octubre de 1S62 
& las d i e z ; veintiún minutos de la me-
tona.—SS. •MÍYJ; y AA. - con Ja escua
dra que los conduce han llegado sin no-

-•vedad á este puerto á- las nneve y me
dia de la mañana, y por Ta tarde con
t inuarán su viaje ú Cartagena.» 

E l Presidente del Consejo de M i 
nistros al Excrao. Sr. Ministro de la 
Gobernación. 
, , •» Almería 20 de. Octubre, de: 1862: 

á las cinco y treinta minutos de la tar
de .—SS. M M . y AA. acaban de em-

. b'arcarse para proseguir su viaje á Car-
tápena.—fes indecible e l , entusiasmo 

' con que han sido despedidos por la ini 
'mdñsa muchedumbre que por todas 
' partes se agolpaba á victorear & los 
l Reyes.» •'• ¡ 

' "SSV A A . HR'.'IM Sermas. Srás. In: 
fantas Dona María del Pilar Berengue-
Ja .y ¡Doña 'Sloría de la Paz continúan 
en es^a corto sin novedad en su impor
tante salud. . 

. . i . , 

Del Gobierno de provincia. 
; ,' Madrid 21 de Octubre de 1 8 6 2 . = 

E l E i c m o . Sr . Ministro de la Gober
n a c i ó n á los Gobernadores de las pro-
'viheias. 

* '•• SS. M M . y A A . continúan en Cari-
1 tagena sin novedad en sú impórtame 
• salud.! i 

\ Madrid 22 do Octubre de 1 8 6 2 . = 
E l Exorno. Sr. Ministro de la Goberna-
;cion d los Gobernadores de las provin
cias.' 1 ' 

SS . M M . conlinúan on Cartagena 
sin novedad en su importante salud. 

Núm. 580. 

. , MI Excmo. S r . ¡ l in islro de la Gn-
'Icrnacian del Reino, me dice de Real 
orden cqn fcclia i í del acluul lo signkn-
te., 

• E n virtud de Heales úrdenes es
pedidas por el Ministerio de la Guer
ra , lian sido dados de baja en el E jér 
cito el Subteniente del batallón provin-

_ cial de Lanzorotc 7.' de Canarios Don 
Eloy Ucar y lleveron. el Teniente del 
Regimiento infantería de León " n ú 
mero 38 ,0 . Tomás Cliamochin y Cay-
mos; ios ÜO Iguárcluó dol BaWloi) $á 

Cazádpfe^ de Barcelona y fijo de' Ceuta 
D: Francisco Reiter y Madero y Don 
Jojé, !AiHÍch y Ferrer y el Subteniente 
del 'Bata l lón provincial de la Laguna 
l . ' de Canarias D,. Cándido Andreu y 
Delgado: De lU-a íSn lc i ) lo.digo.á'y. .S. 
para, los efectos correspondientes y á 
fin do que poniéndolo en conocimiento 
de jas autoridades "locales de esa pro
vincia, no puedan aparecer dichos in
dividuos en punto alguno con un carác
ter que han perdido con arreglo á Or 
denanza, militar y disposiciones vigen^ 
tes.», •• , 

1-0 que se insería en este, periódico 
.oficial\pairi su publ ic idad.-León 21 rff 
Octubre de \ % m . = G e n a r o Alas. 

' Núm. 390. ' 

~' 1 Soecipn ile Fdihento. 

Agricultura, Induslria y Comercio.—Negocia-
dó 1.°—Montes". 

Real órden de l 'de Junio de 1862 man-
, dands, que.se respeten en los apróiie-
.:. chamifnlqs de Jos montfs Iqs usos, le-
" ¡/ilimapienie eslaMecidos g plenamen-
' te acreditados;'que; aun •respecto de 

estos• uprovecliamientos. se observen 
:, , lasireMa-:¡.de policía :que dicten los 

'Gobernadores.- y .que . m , se recurra 
por la yiagubernativa contra las pro
videncias de los Gobernadores respec
to dé eslos asuntos. 

«Al Gobernador de la provincia de 
Teruel digo con esta fcclia lo siguien-
t e : = V ¡ s l o un expediente promovido 
por el Alcalde de Griegos en queja de 
providencia por la que ese Goliicrno do 
provincia mandó pagar ciertas maderas 
concedidas á varios vecinos; los cuales 
sostienen tener derecho á disfrutar en 
común los aprovechamientos de los 
montes de la. comunidad de. Albarra-
cin, á que pertenece d|qho pueblo: 

Visto otro expediente en que el 
Ayuntamiento y algunos vecinos de 
Jabaloyas, fundándose en el mismo de
recho que" los de Griegos, reclaman 
contra providencias dictadas también 
por V . S. prohibiendo ciertos disfrutes 
forestales si no se satisfacía su importe, 
mandando que se demolieran tres pa
rideras construidas en los montes, y 
multando á los vecinos que las habían 
levantado: - • -

Visto otro expediente rr nitido po: 
V . S . para que se declare qué es lo 
que debe entenderse por usos y cos
tumbres establecidas, y en el cual el 
Alcalde de Albarracin, Presidente d é l a 
comunidad de su tierra, solicita que se 
respeten las ordinaciones, concordias y 
costumbres sobre aprovechamientos fo
restales de lo expresada ciudad y co
munidad, y qne en su consecuencia so 
declareique los Ayuntamientos^ (le los 
pueblos de 1» misma comunidad na es

tán obligados á solicitar licencia para 
pastar y leiíor enJos montes comunes 
y sierras universales: 

Vistos los'arllculos H O ' y 120 dé 
las Ordenanzas de Montes de: 22 de 
Diciembre, dev1833,,.qne mandaron: 
el-primero, que la Dirección hiciera 
cesar todo. uso,, aprovechamiento ó ser-
vidumbre que fuese contrario á las le
yes generales ú Ordenanzas hasta en
tonces existentes, ó que no se acredi
tase por títulos claros y. no disputados, 
ó por una posesión no interrumpida de 
treinta anos; yol segundo, que los usos, 
aprovechamientos y servidumbres que 
hubieran de mantenerse se arreglasen 
enjcl modo de disfrutarlos, de suerte 
qué no resultara daüo á los arbolados 
ni mengua en los demás provechos del 
monte correspondientes á sus" dueííos, 
añadiendo que los reglamentos que so
bre esto dispusiera la Dirección gene
ral se someterían ú la Real aproba
ción: 

" • Vistos los artículos 124 y siguien
tes (le Jas mismas Ordenanzas,, que obli
gan'; aun á.los vecindarios qué acredi
ten su derecho, a someterse.ú l a : ¡ n -
teryencion de los empleados del ramo 
en cuanto á la'dcsignacion del sitio de 
las'cortas; del húmero de árboles que 
se hayan de aprovechar; del modo de 
cortarlos, sacarlos y arrastrarlos; de los 
puntos en que se han de apacentar los 
ganados; del mimero de cabezas que 
pueden entrar, y de los periodos do 
tiempo por el que han de hacerlo: 

Vistos los artículos 19. 20 y 21 do 
la Real órden de 1." de Setiembre de 
IStit), que previnieron: el primero, res
petar los usos y costumbres antiguas 
qne debieron subsistir con arreglo á lo 
que disponían las Ordenanzas citadas: 
el segundo, regularizar y reducir á lo 
absolutamente preciso «quclles usos, 
sin perturbar á los vecinos en la pose
sión de ellos; y el tercero, .lo forma de 
hacerse los concesiones de disfrute y 
reporto do leñas para quemar, ó de 
maderas destinadas á usos vecinales: 

Visto el párrafo primero del ar t í 
culo 8 . ° de la ley de 2 de Abril de 
1845, según el que corresponde á los 
Consejos provinciales, como Tribuna
les, oir y fallar, cuando posen á ser 
contenciosos, las cuestiones relativas al 
n.^ y distribución de los bienes y apro
vechamientos provinciales y comuna
les: 

Considerando qué los artículos ex
presados de las Ordenanzas y de la 
Real órden de 1.° de Setiembre de 
1860 determinan de un modo cloro, 
tanto el respeto qne-merecen los anti
guos usos vecinales, como ta necesidad 
en que se hallan los pueblos de some
terse á las reglas de policía que para 
regularizar dichos usos dicten el Gobier
no y los GobqrMdorcs ¿(Q provincias; 

l Considerando que si pudiera pe-
' (lirse al ¡Uipis'erio |a reforma guberna

tiva de las.providencias de; los Gobcr-
! nadpres,contra las que, según la ley 
mencionada, debe recurrirse .'ante'.los 
Consejos provinciales por la. vía con
tenciosa, se alterarla, el órden legal del 
procedimiento, y se privaria. de s u , ju
risdicción, á los Consejos, y-á (os parti
culares, de las garantías de acierto ,que 
el fallo de un Tribunal .conocedor ,do 
las necesidades de cada localidad, y 
mas inmediato al teatro de los hechos, 
pueda prestarles: , . . . 

La Beiiia (Q, p . G.). de. conformi
dad con el.dictámen do la Sección ido 
Gobernación y Fomepto del Consejo 
de Estailo.'hn .tenido á bieq disponer: 

1.', Que según,lo establecido en las 
Ordenanzas, con especialidad en su art. 
119 y en las denias disposiciones que 
se hallan en vigor, debcn.respefarso.en 
toda su integridad los lisos, legitima-
mente eslableciiios y plenoinepte ác íe -
ditados en .cada localidad! para, el opro-
véchamiento de los montes, .pu'dieúdo 
solo alterarse ó Impedirse 'cuando. ,no 
sea posible ejercitarlos, sin' destruir la 
riqueza misma que los pueblos .disfru
tan. ',, 

2..' Que los Gobernadores no pue
den dictar providencia,alguno que cau
se novedad en el apróvéchamiento, se
gún de antiguo estuviese establecido, 
sometiendo ú subasta el que se hayít 
celebrado siempre sin este requisito, ó 
introduciendo ninguna otra alteración, 
sino solo régulárír.ar el uso con medi
das de mera policía. (. 

3." Que los pucbjos.y vecinos usua
rios de la couiutiidad do Albarracin es
tán oMigadosl según lo,s arlicnlos 32{>, 
1 2 L , i l 2 í , y siguientes de las Ordenan
zas generales y los buenos principies 
que rigen en lo materia, á someterse ¡i 
todas las reglas de policía que se dic
ten, y por lo tanto á solicitar la licen
cia .del Gbbernodor para verificar los 
aprbvc.c|ioinientbs.. 

Y 4." Que respectó á las cacstloncs 
particulares suscitadas por los Ayunta
mientos y vecinos de Griegos y Joba-
Joyas no há Jugar i resolver gubernati
vamente, pudlendo los interesados re
currir á la vio contenciosa ó á 'uolquie-
ra otra que les convenga y seo proce
dente.» 

De Real órden lo traslado á V . S . 
poro su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guardé & V . S. muchos años. M a 
drid 4 de Junio de 1862.=Vega de 
A r m i j o . = S r . Gobernador de la pro
vincia de . . : 

L o que se insería en el perioilleo ofi
cial para los efectos contitpiientes de su 
publicación. Aeon Octubre 18 i'c IS '» ' - . 
= £ 1 Gobernador, Genaro Mas. 
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B e l á é a ü t t n m n d e H a * l a u d a < 

N ¿ n ) . í 9 I . 

Adminislracion pr incipal de Hacien
da públ ica de la provincia, de L e ó n . 

í L a Dirección general de Contribncio-
• ncs dice i esta Adminislracion con fecha 
, 15 del actual lo 3iguierile.=EI Excmo. 
; Sr. Ministro de Hacienda, se ha scrvi-
' do comunicar á esta Dirección general 

-: COD fecha 7 del presente mes la Real 
órden que signe. = limo. S r : Se ha 
enterado la Reina (q. D. g.) dK la con
sulta dirigida por V . S. 1 i este M i 
nisterio con motivo del considerable 
número de solicitudes de perdón de 
multas de Hipotecas, presentadasá con-

, secuencia de las gestiones hechas por 
- las-Administraciones del ramo para 

ii c qtie¡ seilleven ál.TegistroUos .docum'eh-
tos que carecen de la 'toma de razón, y 
se satisfagan los derechos adeudados i 

--.<. Ja;'Hacienda; .y. conformándose:.S.'XM: 
us.cbnilo, propuesto j)or :V: S . ha tenido i ; 

bien conceder hasta Un del presente 
.-r. año, pora quo se admitan en los regis

tros de Hipotecas de las provincias del 
• Reino, prévio el pagb'dé derechos, pe

ro ion relevación de¡'Maltas, todos los 
- documentos obligados á está formdli-
• dad, y qné carecen de ella,' entendién

dose qde esta gracia' cpmpreiide 'á los 
• "otorgados antes dé la : cbncesioíí' dé la 

misma, pero no- ' í los que se otorguen 
• •con posterioridad , ó sea durante i el 
, ' p l a z o , que se Dja. De:Béal órdeh lo 

digo á V . S. para , su cobócifniéntó y 
-'rfectos't'órrespbüdieiitbs;' .'J" • '•'. 
'. - Y la traslada é' V / S . lá F b p ' i ' D ' -

reccion general para sú cumplimiento 
y demás efectos advirüi'mlolc ni propio 

' tiempo: 1.' Que cuide de publicarla en 
los'Boletines bflcialés' dfe1 esa l'prbyincia 

, durante tres dias consecntivos,' remi-
tieodo á éste Centro directivb'on e jém-
plar 'dél últ imo en qóese Haga la publi-
cacion; 'y qné'eslono übstante,' la trás-

' t í t i l e p o r sépírádct"6'•'los RcgistráflDres 
' de la propiedad, y á los Alcaldes de la 

provincia, dictando 'á ' estos las reglas 
" •oportunas, paré. <)iié':se -dé' la .mayor 

pubjieidad á la'Reál'óiTfen transcripta, 
:''S fin ''de que hodie'puéda" ;átégar igtio-
'"i-aftciá.==2. ' Cuidará 'V. SV igualtfiente 

do' süspehdéi'' los procedimientos contra 
" Ibs'deodoféS'del' r t ó ó ' d e ' Hipótecas, 

invitando tanto é estos como i los de-
'n i ' is^Sue' tó i i ic i ient ten en su caso, y 
'!qb'e:iib séánI;íohol:ldi)6''clé la'"Á'dniinis-
'''t'racion',¡'¿i:'qué''sfe',,bprovéchen de los 

llcjiéflciiis dé la Real, gracia, registran-
do s is dbbnmentos en'el término que 
se' p'rucedo.=Y 3." Que acuse el reci-
i o de esta circular á vuelta de correo, 
quedando en darla el mas puntual 
c u m p l i m i e n t o . , ' . ' ' . 

" ' Y la Administración siempre dp-
' seosa de evitar á los contribuyentes to

do vejémen, encarga á los Sres. Alcal
des cuiden de darla la publicidad que 
se recomienda, advirtiéndolés que de 
no dar aviso oportunamente' de ha 
berlo verificado en todos los pue 
i los de sti municipio con las formali 
dados copvehietilés . ' jnrá".qqé todos 
puedan enterarse de la Real gracia que 
se les .cbricédej' des'pachird .contri los 
Wiismós y d i p coSta; cbmisionadbs que 

' a s i ' J o , búmplan; pues cjüV no puede 

ponb!tÍ^la)i^léi^V^9jii,H,,4!|ií>!,'^,>' 
seryieibsde ^kána^íra lcza í . dando. J u * 

' gor con ella,1 á que la 'beneficencia de 
" S . M . y esfuerzos iiil'ías autoridades no 
. .jiroduzcan los beneficiosos resultados; 
• Vjuo'.jiislnineíite.sc!, p rometén . . Asimis-
• in'p c'úidaráW'de^io.ce'ria enlénder i los 
' Ébmísibnadós'qúe se encuéntranen s^si 

réspccíIyas'jñrisclicipnes'.'yiUniándoies' 
' la cesación éh cí ejercicio del despacho 

espedido i su favor desde el momento 
' en que se realice la notificación, y dan

do conocimiento ó esta oficina si algu
no desobedeciere lo mandado, . . . ' 

León 21 de Octubre de 1 8 6 2 . = 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Intendencia mil i tar d e l distrito de 
Castilla la Vieja, i 

DIRECCION GENERM. DE AMinlSTBACIOK 
JIlLITil. 

Hago saber: Que no habiendo pro
ducido remate mas que con relación al 
artículo de harinas, la subasta simultá
nea celebrada ante'esta Direccinn y la 
Intendencia de las Provincias. Vascon^ 
gadas el dia 7 del corriente mes, con 
objeto de contratar la adquisición de 
las primeras materias del suministro de 
provisiones necesarias en dicho distrito 
durante el año económico que vencerá 
en. 30 de Setiembre de 1863, se con- , 
yoca por el presente á una segunda l i 
citación, que ha^de tener lugar bajojas^ 
mismas bases y 'condiciones anunciadas 
en 17 de Setiembre ,últinio,, en los es
trados iíe ambas citadas dependencias 
el dia 31 próximo inmediato, á jas dos 

..de la tapie,.para contratar la .entrega, 
de las 'especies que cbnstitüyeñ el pien
so: ;en;coiiceptb de que el número de 
quintales que deben oprontarse en cada 
localidad, los precios: límites Ajados, y 
las garantías que han de acompañar á 
las proposiciones, son las sigaientes: 

Hago saber: Que por convenir'así al 
mejor servicio; se aplaza por; el dia 29 
del presente mes, á las doce de su ma-, 
ñaña, |a subasta simultánea que debió te-' 
ner lugar ó igual hora del dia 2¡l del mis
mo, según el anuncio de esta Dirección 
gencral;del 8.anto.losestrados.de la c i 
tada Dirección y los de la Intendencia 
de Castilla la Nuevai á.fio de contratar 
la. adquisición de las primeras materias 
que la.Administración militar' necesite 
para el euwtwtrQ de pw y yiewj 

dícíío ( í l i tr ito (iuraíite el ano económl- J lo i é subastá . ' j faj^caniídaiies iHírca-
co qú« vehCi!fff eh''30 dé'Sél le intre de l' das como"gárahilMTifé las "pr'oposlclo-
1863; bajo el concepto de que el nú- I nes, son las siguientes: 
mero de quintales que de cada artfcu- I 

T R I G O . 
4 .510 quintales para la facloria de A l c a l á . . . . . \ , , 
' • 2 8 6 V . G n a d a l e j a r a . . ^ ^ ¡ ^ 

92 • C u e n c a . . . . • Fso la fanega. 
1 . 8 7 7 . T o r r e l a g n n a . . . . . . . . . . . 1 
1.24b Real Sitio de S . Lorenzo; M. M. dc931¡linu 

. ' . . .. de peso la fanoga. 

19.010 quintales.—Garantía, 76.000 rs. 

H A R I N A S . 

26.300 ¡d. d e l . ' , 12.000 dea:1,12.000 deS." para Madrid. ¡Proccdcntedclpafa 
1.125 562,50 ' 562,50 Aranjuez. ] y Castilla. 

27.425 12.562,50 12.662,50—Garantla,289.000,rs. 

i';v' " • ; ' ^ ; : ^ ; ' , ! f ! É ' i í A t í A ; ' : ' 
§ 6 . 6 0 9 qiiinfales para M a d r i d . . . . . . . . . . . 

16.800 •'•-••• '•'•'•,,f'í ' 'TicálvÍrb;;¿;.;;;¡:;.:'.V 
25 . ¡200 ' ' i v ' - ' " ' s A r a i i j t í e z í V í : \ ; ' " : l i : ' 

• 28.560 — - ' ~Alcalá . . .Vviv.".-:-.^ 
1,008 , , , , Gua^alajara 

4 2 0 . ¡Cuenca..'.. 
'42'j . " T ó r r e ( a ¿ ' u n a , . . . . . . V . . ; . . . 

4 .704 :'J \ y J ' ' . ' " ' R e a l S'ilíd de Sán' l ibfenzo, 

; Mr: i: O.-UÍÍB; •:>.: 

- Del-paÍB yMancha 
.^i y,dc(,p«p de 70 

^'.libras la laaega. 

...•"lí-! ).\ !.l,T!':..l;..y » 

tÓef país y del pew 
V de W libras la fa-. 

r173! . '334^aranUa; ,87^:qoar i | . ; ; " . - i U ; , ! * 

162. 000 quintales bará' Madrid .'y . . • 
. nal. i! i V i c á l v á r b ! . ; . . . , . . „ . . . 36:000 

42 .000 • ••> ¡Í 
i"/ 48 .000 : « 

. 1.440 .. 
600 

'• • i i 60 ••••'''1' 
• 2 .280 .ii-.VVV. 

•I A r á n j u t e í : 1 . ; . . . . . , t . . . . ¡ . , . , . . 1 . 
"i «Alcalá'.; ' . ' / . . ¡...j . . . . 
:'!¡iiiGdádáléjára..../^.',.?......'. . . , . 

Cuenca : ' ! ' . ' . . ' . . ' i , . ^ . ; . ) . , . . ^ . 
'••' Toíreíaguná . . . . . . . 

•vi 'Real •Sitio'de San L o r e n z o . . ' . . . 

IDctri^o dide ce-

2 0 2 . 3 8 0 — G a r a n t í a , 220.000 rs. 

LOTERIA NACIONAL MODERNA. 

Prospecto de lsér teo que te ka de cele
brar d d i a W de Oclubri 'de 1862., 

- £on*l¡kjr^'^''^!.006i.ibíUeto8 al 
precio de ,400 reales, Hjstribuyén-
doae-SOO.QOO peaos.en^DO.O^'pre-
mios de la manera aigqiénte: 

' 'PRKMIOS. ,. . ¡PKSOS rtEaiM. ¡ 

1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . , 
1 . , 

50. . 
44. , 
.50.. 

7 6 7 . . 

de. 
de; 
de!. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 

,de¿, 

. . . 80.000.! 
>. v:i:i20!000.i 
:i -. .1 'i 0.000.' 
. / . 6.000. 
'.' 5 000. 
.oóo, sojó'po,; 
; 566., aa.óoti.: 
.'400. 20.000 
,140. '107.580., 

Madrid 17 de Octubre de 1862.=De órdén dé S; :' Él Intendente Seo»-
tario,•ítfsé'Kiiijíy'fieilugá. " ¡ ' . ' " ' : ' : ' ' : ' . ' ' " 

•ie efectuarán loa .pagos segiin i lo 
prevenido en. gl arlícnlo .28 de. la 
idstr.üccion vigente, debiendo: re -
plámarse con exhibioioa de loa.Bi-
iletes, conforme a lo establebido 
en el 32. Los premios se pagarán 
.^njas Administraciones en que ae 
.yéndari loŝ  BiHetés cotrlá puntuali
dad que.tiene acrei itadi la Renta. 

Es compatible la aproximación 
quo corresponda al lilletj con otro 
premio que pueda.cabtríe en suerte. 

Se entiende, que si saliese pre
miado el número 1, su Vtáuffikr ea 
el número 20.000, y si .fuese este 
el agrabiadoV el Billrto' n'ú'merpt 1 
sera dl aiguientéi . .'",'. ¿'¡L 

TorWinadó el sórleo se" Y^rnl-
cará btro, en la forma i prevenida 

.por Real ,órden de. ,t;£l de Febrero 
de 1862, para adjudicar los pre
mios concedjdps á las huérfanas de 
militares y patriotas mqer.toa en 
compaña, y ó las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio '^e ,la 
Paz de esta Córle, cuyo resuÍt¿(]o' 
ae anunciará debidamente. :•} 

El Director general, Manuel iUa> 
ría llozaüas. 

2 aproxiinaelonés' dé' 500\ 
: uuá, al número antb-j 

rior y posterior él que ( 
obtenga el premio dé í 

• 80.000 pesos' fiiéf-l 
tes...-. . . ' . ' . . . . . . / 

2 Idem. .. . . . de .3 tÓ\ 
una, al número ao-.J 
tcrlor y posterior aíf 
que obtenga el p r e - í 
mió; de'20.000 p o - l 
•os fuertes / 

1.000 

620 

900 " 500.000. ' 

Los' Billetes éstór^'n divididos 
en D é c i m á * , que «é expenderán q 
CUARENTA R E A L E S caUo'u'no, bn 
laa^Adminislra.ciones dé la Renta. 
'• i „^l dia ¿iguienté de celebrarse 
« I Sorteo se darán al púbiieo listas 
dejos números qué consigan pre-

i m o iig«um î)t9 por ^ v̂t 

ANUNCIOS PARTICULARES. 
Se halla de venté en la librería de 

Iq Viuda é hijos de. Miñen el Anuario 
económico estadístico d é Espino que 
ha publicado el Brigadier D. Antonio 
Ramírez 'Arcas. Es'.obra muy út i l á to
das las' clases'db la sociedad y ha sido 
declarada por Iteal órden de 14 de O c 
tubre de 1889, dé texto para la prime
ra enseñanza. Un tomo de 240 páginas 
al precio de seis reales. 



' 1 6 1 

(,,462 

OS!*63 

165 

.'SI • 
166 

Término». 
munldp'ilw! 

Qmsti.TÍ''. 

G a r r a f é . f f . , . . 

' G a i r r a f é . ^ : . 

í.-íü'jr'í.'iiitK; •1:1 
i 
Garrafe. A n . A 

Nombrii, portantnci» j coními 
:' 'do fi'ivn)out««. , ' Iip««Ie . 

J' ! douloanU. 
CtbMt . f . . | ¡ - , 

aCorstlajdti 
bectáreaSfl. 

Qaercns pobescens. 

Roble tócio. 

Qnercns pubescens. 

Roblo tócio. 

G m t f v ; -

167 

168 

169 

170 

(Sarrafe. 

Gradefct.. 

Grade fes. 

Grade fes., 

Quercos pnbesceas, 
W i l l d . 
Roble (Ocio. 

¡ ¡arrafc' . . . 

Confina: 
N. cbn M á l u é c a . ' 
E . con tcrrénós lábraiitips. , 
S . con terrenos labrantíos. 
O . con terrenos iobrant/os j 

monté de í'pntonos. .' ' ' 

Vaidenciél ió.—Pertenece' al 
pueblo de Ped ían . , 
• Confina: 1 , ' • • 

N . c|)ií 'Pa'rd»bé.' ' ' ' . ' 
E . con Valle las Casaj. .', 
S. con Valle las Casas. 
<3. (c¿n terreno labrantío. 

Vaíle las Casas'.y^a.'jpója.-ir' 
'^értehéce al pueblo Jé ¥ e 
í 'ún-i , . ; , . , „ . A , A 

Cmfihtí?': .; 
N. cán'Par'dabé.' '''•• ' ' ' V 
E . con la Mata. ; ../ '.|Quercus pubescens. 
s. cdn (¡rjiucbio.. , . , . ; i v . . ; ' : ' , . ; wniá.. -
Ppfpb l ' í ^ r re tV . la^aÁj íp l ,". Robíé tdcio. 

feílpl de l a , Fl^cha'.^rPérte" 
néce al piíeblodéFonlanós. 

¡Conjí^o.-. ... . : ; r . , . „ . ! / ! . . .S i , , , - , ^ ' 
N . cpp .terrénp labrántlp; 
E . con camino. :. 
S . ciintcrrenPlábrantio de lá Quercjis pubescens. 

(Flecha. . , •.1,'.. „ AVi l l i , 
Q . con Fontanos. ' ' ,' f(oli|e túcio, 

Vplle do Rioseco.^^é'r tene-
" cü:«l pueblo dé Fontaiiós 

Confina: . ; . . 
N.'con Matueca.',' ,'.•'.,',,, '..,\ '\ 
E . cotí t é r réhó . labrant ío . ! 
S. con ' terreno (ab^ántfp y 

Hoja. 
O . con Candanedo 

i ' 
Valle las R ivásy ' sus, égré; 

gados.—Pertenece á los 
piiablos de San Feliz, K ío -
sequinPíPalaíBelpy Vilja 
sinla. " ','.';„• ,';,v , » . . i 

Confina:" 
N. con terreno labrantío. 
E . « i n Carced^,^",. . „ , 
S,;'?pn Villás'ihta. ' , . , , • . / , • 
O , cbn Rioseqiimo y yalHcas 

Vallé |Ya.kay,o y,, .^aldecarre; 
ros:—tfertenecé á l pueblo 
de Manzaneda. 

Confina: . '„ , 
N. con Pei jrúf l . , I,',.,,, 
B...con Barrí.líflS..; .1 . 
S,.,'con Ruifor.co.',.., ' , . '!, u 
Cj^con tiérl'as'parüculares.,, 

Valdezata,-Pertenece al pue; 
blo dé Viílav.erde.de abajo. 

Confina: 
N . con VlUayerde de arriba. 
jE- conSan Aiidrési ,. , - . 
S'., conmontemisto! , 
Ó.,con terreno labrantío. 

Arrozas (Las) y el Costndo.-r 
Pertenece al pueblode San' 
tibaiíez. ' 

Confina: 
N. con Garba jal. 
E . ' con terreno labrantío. 
S. con Carbajal.. 
O . con Carbajal. 

Buenora.(La) y sus agrega^ 
dos.—Pertenece al pueblo 
de Valdealcon. 

Coiifina: 
N. con Garfin. 
E . con Nava. 
S . . con Nava. 
O . con lá Hoja. 

Cota nueva y vieja.—PcrlC' 
necé al pueblo de Garfin.. 

C m f i n á : 
N. COp S i n jjMlQlomi;, 

Qucrcus pubescens. 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercos pubescens. 
W i i l d . 
Roble tócio. 

Querc'us pubescens. 
Wiiid. 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubeiceos 
W i l l d . 
Roble tócio. 

130 
i 

Mil ! 

130 

150 

1^0 
I 
! 

i B':r i 

160 

i 
\ 

520 

! 

390 

; 200 

200 

320 

171 

172 

Gradefes.. 

"173 

|174 

,17b 

176 

;177 

178 

179 

1&0 

181 

Térmlna» : 
municiiieies.. 

nomllre», pottonMcia y oonSoes 
\ do los. motiles 

Gradefes.. 

Gradefes. 

Gradefes.¡ 

Gradefes,, 

Gradefes, 
•J<Y<M 

Gradefes.. 

Gradefes. 

Gradefes. 

Gradefes. 

Gradefes. 

E . pon tierras particulares.., 
•SKI con tierras particulares. 
Ovcpn arroyo.-! i; . .-, \ 

La Cota.—Pertenece al pue 
blp de (Gradefes. • 

¡Confina: 
N . cbn tierras particulares. 
E . con tierrasIpárticulares. 
S. .con tierras particulares. 
O . con tierras particulares. 

Cota (Lo)—Pertenece al pue
blo de'jyava dó .los Caba
lleros.,' .,!> Í i ± b 

Confina: •<•• .up 
N . con terreno labrantío. 
E . con terreno labrant ío; : ' 
Sr:,cbn terreno labrantío^.; 
0;;;-fon VoldéalisóJ i. ¡; .•, - ¡ 

Cola ¡(La)—Pertenece al pue
blo-dé Santibaflez/. -

;Coíí/ími:iutir;> •••!•• 
N . CQU Pesquera. 
E . con terreno labrantío; •• 
S. con el Valle; I".'! ;.; 1.,•-; 1 
Q,,ísiin,VaIcayoiíf , :• • ^ < 

Cota (Lo)—Pertenece al pue
blo de Valdcaliso. 

Confina::^ - -i ¡ i . ' : 
N . con la Hoja..;:!.;-' •>!. !»• 
E . con tierras particulares. 
S . con tierras particulares. 
O. ,con Rueda. . . i . 
. . / / : •.•.•.••' 
Cptfi; vieja (La)-r-Pertenece al 

pueblo de Villacidajo. 
Confina:^:-'i 

N. con C a r b a j a l . , 
E . con terreno labrantíos >, 
S. con;tuisto.con Villonofar 
O . cola misto con Villanofar'.' 
. ,,r-.t .••..'M.-:i '•:'.,.• ( 

Cpt?¡- nueva (La)-ttPerténece 
alipueblo de Vil lacidajo y 
Vilianofar. • 

•CtHf inasi 'y ' l - " 
N . con .CotdóVieja^ • . I , 
E . con Cota Vieja, v . . . 
S . con Villacidayo.'.' - . . 
p . con GarQo y Villanofar. 

Cptp vieja.—Pcrteueceal pue-
blo de Villanofar. 

Confina: A , " . ; .. • 
N. con. monte misto. . , 
E . con terrenos labrantíos, 
S. cun terrenos labrantíos. 
O . con terrenos labrantíos.; 

Cotica (I,a)-Perlenece alpne 
blo de Carbajal... ; 1.1 

Confina: 
N. c o n . S a n l i b a n e z . . . . . . 
E . con terreno labrantío. >. 
S. con^errepo labrant ío. . . 
O . con "el Valle. 

Gamonal y .sus agregados.— 
'.Pertenece al pueblo de S 

ilartolomd. 
., Confina: 
N. con Valporquero. 
E . con camino de Garfin. 
S. con Garün . 
O . con Garfin. 

Hoja (Lo)—Pertenece i los 
pueblos de Gradefes, C ¡ -
fuentes. Rueda del Alrni 
rah'te y Villonofar. 

Confina: 
N, con monte del Duque. 
E . con Valdealcon. 
S. con Valdcaliso. 
O . con Valduvieco. 

Mojada (La)--Pertenece al 
pueblo de Cañizal. 

Conjim; •• 

. doialoaalfl. . 
CM4t 

aforada d* 
béct&reai. 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roblé tóelo. 

Quercus pubescens 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercos pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
Wi l ld . 
Roblé tócio. 

Quercus pubescens. 
Wi l ld . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
W i K d . 
Roblé tócio. 

Quercus pubescens, 
Wi l ld . 
Roblé tócio. 

Quercos pubescen^. 
AVIlldv 
Roble tócio. 

Quercus pubescens, 
Wi l ld , 
Roble tócio. 

Quercos pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
Wi l ld ; 
Roble.tócio. 

320 

200 

200 

100 

109 

9St 

320 

raí . 

200 

400 

250 

200 

2 .300 
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muDicipales,. 

182 G r a d t f e í . . 

183 Graiefe! . 

181 Gradefes. 

186 

Gradefes.. 

Gradefes. 

187 

188 

Gradefes. 

Gradefes.. 

189 Gradefts. . 

190 Grti'Jefe?, 

191 Gradefn . 

dü los montei. 

N . con ia -Hojá. 
E . con la Hoja. 
S . -con terreno labrantío. 1 
O . con terreno labrantío. 

Mala (La)—Pertenece i l p w 
blo de Rueda. 

Confina: 
N. con .la cuesta del Valle. 
E.^con .camino. 1 
S. con .terreno labrantío. < 
O . con terreno labrantío. 

Quercns pubcjcens. 
W l U d . 
Roble tocio. 

Quercos pubescens 
Wi l ld . 
Roble lócio. 

Riscayo j \& Majada . -¿Per 
tenece al pueblo de Val 
porquero. 

'Confina: ' 
N: con prados. 
E.'CÓn prado». ' 
S. con San Bartolomé, < > 
O . c¿n Garfln.. 

Riberas. — Perténece' 4 los 
pueblos de Gorfm j San 
Bartolomé. 

Confina: 
N. con San Bartolomé. 
E . con terreno labrantío. 
S. con terreno labrantío. 
O . cottcamino. 

E l Trampal.—Pertenece al 
pueblo de Garfin. 
"•'Confina.-

N. con San^Hartolomé. 
E . con Villanofar. 
S. con Valdealcon 
O . con terreno'labranlio. 

Quercni pubescens. 
Wi l ld . 
Roblé tdeio. 

Quercus pubescens. 
Wi l ld . 
Roble tócio. 

Las Traviesos.—Pertenece al 
pueblo de Carbajal. 

Confina:-' ' 
Ni'ciin.misto de loj.trejpuo 

iblM. '•> - :. 
E . con valle Bañero. 
S. con ÍVillacidayo. 
O . con Garfin. 

Traviesas (Las)—Pertenece al 
pueblo de San 'Bartolomé. 

Confina: 
ff. cóá el pueblo. 
E . con O.'rbajal.' 
S. coh Garfírt. 
O . con el Valle. 

Valcayo y Majada alto.—Per
tenece al pueblo de Santi-
bañez. 

Confina: 
N. con Pesquera. 
13. con Pesquera. 
S. con la Cota. 
O . con la Viesca. 

Valdearmiro yRanero;--Per' 
tenece al pueblo de San 

I: Bartolomé, Santibaííez 
Carbajal. 

Confina: 
N. coii terreno labrantío. 
E . coii Carbajal. 1 
S. con Carbajal. 
O . con Garfin. 

Valdcn-anoto y Abcsédo del 
I'. . i iedul. '-S'ertt ' i icceál púa-

,Á'., ' , l 'Áúe CarCn. 
' '-'onfnn: 

crñ el pueblo. 
I'. ctin el^teguero. 

' ? . con yaldcolcon. 
• 1. con basque do Berbik. 

. • Volderriñas y Canto del Es-
pinedo..Pertenece ni pue
blo de S. l iartolnmé, San
tibaííez y Carbajal. 

C p n f i m : 
N. con terreno labrantío. 
E . con Snntiboiiéz. 
S . con Maja-redondo.-

O. mn terreno labropifo, . 

; l íped» 
1 domlnaole. 

Cabida , 
aforada1 dé' 
hectárea*. 

Quercos pubescens. 
W i l l d . 
Robla lóeio. 

Quercus pnbeicens. 
Wilia. • • 
Roble tócio. • 

Quercus pubescens. 
Wi l ld . 
Roble técio. 

Quercas pubescens. 
W i l l d . 
Roble técio. 

Quercus pubescens. 
Wi l ld . 
Roble técio. 

Quercus pubescens. 
^7illd. 
Roble técio. 

Quercus pubescens: 
W i l í d . 
Roblo léela, 

.130 

1^0 

260 

420 

'310 

K0.0 

120 

130 

260 

192 

193 

Gra ie fe ! . . 

Rioseco de Ta
p ia 

194 

19o 

196 

197 

198 

• Mrinfnoi.' 
mumciji'ales. 

Nomtrél, pertenencia y confines 
' do .tos.montes. 

Rioseco de Ta
pia . . . 

Rioseco de Ta
p i a . . . . 

¡San Andrés del 
; ¡tabanedo. . 

Sariegos. . 

Sariegos. , 

199 

200 

280 

m 

Sariegos. . 

Sariegos. . 

201 , ' .dlcfrcsno.. . 

202 Valdefmno.. 

Valáev esas.—Pertenece al 
pueblo de Valdúvieco. 

Confina: 
Ni 'con (a H ó j á . 
E . .con ía Hó já ; , . 
S. ' Cpn terrino labrantío. 
O . cj>n terreno labrantío. 

Abescdo y su's:'o'grígados. , 
Pertenece al pueblo de Es
pinosa. 
^ ICon/lna: . 

N. .con Rioseco. 
E . con Saiililiaficz. 
S. con Villoprofliiél. . .. 
O . cpn'tórrénds dei.ptieblo. 

E l Espinadal y sus agregados 
Pertenece al pueblo dé Rio-
seco. 
"'.Confina: .' '. 

N. con Benllera .y'.yálsémítna 
fe. con Be'riii¿'ra"y' Valsémanó 
S. cónn(ispinosa. 
O . co i i terrena labrantío. 

Malacates y sus agregados.; 
Pertenece'1 ai 'pueblo de 
Tapia de la Ribera. 
.'.Confitía: "• 

N. con Benllera. 
E'. con camino. 
S. con Rioseco. 
O . con el pueblo. 

E l monte.—Pertenece i los 
pueblos de Ferral , S. 'An
drés, Trpbajo del Cáminó 
y'(V(liabalter. ' 

. ] Confina: 
Ñ i cop Rioseco.' 
E. con terreno labrantío. 
S. con el Ba jón . 
O . con Espinosa. 

La Colado. — Pertenece ál 
pueblo de Pobladora. 

Confina: 
N. con Lorcnzana. 
E . con terreno labrántio 
S.' con Sariegos. . 
O.' con la Hoja. 

La Hoja.-^-Pertenecé al pabi 
bló de Sariegos. 

Confina: 
N. con Pobladora. 
E . con terreno labrantío. 
S. con monte de Férra l . 
O . con monte de Campdsa 

grado. 

Valdccaslro.— Pertenece al 
pueblo de Carbajal y Valle. 

Confian: 
N. con molino de la Griega. 
E . con carretera. 
S. con terreno labrantío, 
OL con Bernésga, 

Vallo de Santiago y Cubrlel. 
—Per ienécé 'orpueblb de 
Carbajal. , 

Confina: 
N. con Villasinta. 
E . con Valle. • 
S. con terreno labrantío 
O'. Con carretera. 

Conf . irecof. ~ rertenece ol 
puebifi'de fahtovenia. 

CVHÍ ÍM : 
K . con Villafcli?.. 
E . con terreno labrantío. 
S. con terreno labrantío. . 
O . conCastrillinoy Villarine-

va.-

Volle la 'Cota y Celadilla.r-
pertenece al pueblo de Vi 
UofelU, 

Quercus pubescens. 
Wi l ld . 
Rol)Je comup, . , ,-

Quercus pubescens, 
Wi l ld . ' . , -
Robl í técio: ' 

Querbus pubescens, 
W i l l í . 
Roble tóelo; ' 

Quercus pubescens 
Wi l ld . 
Roblé tocio. ' ' ' 

._ : dominante. 

Quercus pobeseeiis 
W i l í i j . ' ' 
Roble técio. 

Quercus pubescéis, 
Wi l ld-
Roble' tócio. 

Quercos pubescens, 
Wil ldl 
Roble técio. 

Qtiercus pubescens, 
W i U d . 
Roble tócio. 

Quercos pubescens 
Wi l ld . 
Roblo técio. 

Quercos pubescens 
Wi l ld . 
RoWe técio. 

Cabida 
afofada da 
Wciáraas. 

,390 

- ^ Í O 

' •E^20 

JO» 

•r.t 

1.300 

130 

140 

200 

140 

200 


